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Santiago de Cali ,  noviembre veint iocho (28) de dos mil  veint it rés 

(2023) 

 

Conforme lo establecido normativamente y para efectos del impulso 

procesal pert inente, se requerirá a la parte interesada para que 

al legue el Registro Civi l  de Nacimiento de Andrea Nicole Zúñiga 

Mejía, del señor Gustavo Adolfo Zuñiga Rebellón y de la señora Nelly 

Rebellón Lozano, a efectos de acreditar el parentesco con el 

causante  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E :  

 

REQUERIR  a la parte interesada conforme lo expuesto en la parte 

motiva de la actuación. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 29 de noviembre de 2023 

 
El Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjjnSMLML-pFsaaUi_1D18YB0wh2f17oc5E_4uev1w64lg?e=fmUt9u
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